DECRETO Nº 2795.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Modificase el Artículo 137 del Digesto Municipal de Tránsito el que quedará redactado de la siguiente manera:
“a) en las calles (con excepción de lo establecido en el inciso siguiente) de las zonas urbanas y suburbanas de los diferentes centros poblados del Departamento el límite de velocidad máxima de los vehículos será de 35 Kms. por hora.

En las avenidas de las zonas urbanas de los centros poblados del Departamento, el límite de velocidad máxima de los vehículos será de 45 kms. por hora.
b) en vías adecuadas o tramos de ellas bien iluminadas, con dos o más sendas de circulación en cada sentido, separador central no rebasable y cruces regulados para vehículos y peatones, la Intendencia Municipal de Lavalleja podrá autorizar velocidades máximas de hasta 75 kms. por hora para vehículos livianos sin remolque”.

Artículo 2º = Modificase el Artículo 155 del Digesto Municipal de Tránsito, el que quedará redactado de la siguiente manera:

 “Establécese que los vehículos que circulen por las avenidas de los diferentes centros poblados del Departamento, tendrán preferencia de paso en los cruces con las calles siempre que en dichos cruces no existan semáforos u otra señalización que determine preferencia.

En los cruces de dos avenidas o dos calles en las que no existan semáforos u otra señalización la preferencia de cruce la tendrá quien aparezca por la mano derecha”.

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a once de

 noviembre del año dos mil nueve.

  Oscar Villalba Luzardo

    Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

